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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de ésta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 11 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—5.290-C. .

10080 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
              drid por la que se autoriza la instalación de la

linea eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Unión Eléctrica. S. A.», con domicilio en Madrid, calle de 
Capitán Haya, número 43, solicitando autorización para instalar 
una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 

línea eléctrica, cuyas características principales son las siguien
tes: 

La instalación se efectuará en Vallecas (Madrid) y tiene 
por objeto atender el suministro de energía eléctrica solicitado 
por Renfe, para la electrificación del ferrocarril entre Madrid- 
Guadalajara. 

La línea será a 45 KV., con cable aluminio-acero «UNE-50», 
formada por seis hilos de aluminio y uno de acero de 3,15 mi
límetros de diámetro.

Declarar en concreto la utilidad. pública de la línea eléctri
ca que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966,

Madrid, 7 de abril de 1975 —El Delegado provincial.—5.181-G.

10081 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
            drid por la que se autoriza la instalación de la

línea eléctrica que se cita y se declara la utili
dad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de 
Capitán Haya, número 43, solicitando autorización para instalar 
una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto;
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la lí

nea eléctrica, cuyas características principales son las siguien
tes: 

La instalación se efectuará en Vallecas (Madrid) y tiene 
por objeto atender el suministro de energía eléctrica solicitado 
por Renfe, que partiendo de la subestación de Vallecas enlace 
con la de Puente de la Princesa a Canillejas.

La línea será a 45 KV., en doble circuito, cable aluminio- 
acero de 181,6 milímetros cuadrados de sección total, formado 
por treinta hilos de aluminio y siete de acero de 7,25 milíme
tros de diámetro ‘cada uno.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre, expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 7 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—5.182-C.

10082 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación de la 
línea eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de 
Capitán Haya, número 43, solicitando autorización para instalar 
una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la mis
ma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenandos en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto-.
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 

línea eléctrica, cuyas características principales son las siguien
tes;

La instalación se efectuará en Mejorada del Campo (Ma
drid. La finalidad de la misma será la de atender el sumi
nistro de energía eléctrica solicitado por «Imes, S. A.», situado 
en ese término municipal.

La línea será a 15 KV., y acometida al centro de trans
formación intemperie de 100 KV A., tensión 15.000/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/10966. 

Madrid, 7 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—5.183-C.

10083 RESOLUCION de la Delegación- Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación de la 
línea eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, Capitán 
Haya, número 43, solicitando autorización para instalar una lí
nea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de intala- 
ciones eléctricas.

Esta Delegación ha resuelto;
Autorizar a «Unión Eléctrica. S. A.», la instalación de la 

línea eléctrica, cuyas características principales son las siguien
tes-.

La instalación se establecerá en el término municipal de 
Chinchón (Madrid). La finalidad de la misma será la de aten
der el suministro de energía eléctrica solicitado por don José 
Luis Ortega Sada (secadero de maíz).

La línea será a 15 KV., con cable aluminio-acero de 31,1 mi
límetros cuadrados de sección total, formado por seis hilos de 
aluminio y uno de acero de 2,38 milímetros de diámetro cada 
uno.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados eñ el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 7 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—5.184-C.

10084 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má- 
   laga por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
923, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi
lla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características principales son las siguientes;

Origen de. la línea: Centro de transformación «Las Arenas».
Final de la misma; Estación transformadora proyectada.
Término municipal; Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 5 (20) KV.
Tipo de la línea; Subterránea.
Longitud: 230 metros.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros.

. Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA., relación 
20.000-5.000 ± 5 por 100/380-220 V.
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Finalidad: Suministrar energía en baja tensión al sector del 
«Complejo Plazamar», en Torre de! Mar

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 V 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamentos Electrónicos aprobados por 
Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica 
solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a 
los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Málaga 11 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—5.377-C.

10085 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
922 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Com
pañía Sovillana de'Electricidad. S. A.», con domicilio en Sevi
lla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características principales son las siguientes:

Término municipal: Humilladero.
Estación transformadora: Tipo intemperie, de 10.000 + 16.000 

KVA., relación 66/25 KV.
Finalidad: Ampliación de la subestación «Humilladero».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939. Reglamentos Electrotécnicos aprobados 
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica soli
citadas y declarar la utilidad pública de ¡as mismas, á los efec
tos de expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre 
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966.

Málaga, 11 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—5.376-C.

10086 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita

Cumplidos los 'trámites reglamentarios en el Expediente nú
mero 34.713, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Electra Bedón, S. A.», con domicilio en General Yagüe, 4, 
Oviedo, solicitando autorización y declaración de utilidad públi
ca a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
la instalación eléctrica, cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:

Electrificación de los barrios de La Coradiella y Venta Po
mar, en San Roque del Acebal (Llanes), consistente en la ins
talación de:

a) Ochocientos ochenta metros de línea aérea, trifásica, for
mada por conductores de aluminio-acero de 43 milímetros cua
drados y apoyos de hormigón.

b) Centro de transformación tipo intemperie, de 25 KVÁ., 
a 16/0,220-0,127 KV.

c) Dos líneas trifásicas a 220 V., para los citados barrios de 
La Coradiella y Venta Pomar, formadas por conductor de alu
minio-acero de 43 milímetros cuadrados y apoyos de hormigón.

Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Id dispuesto 
en tos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1968,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Deceto 2617/1966.
 Oviedo, 9 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—1.414-D.

10087 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.631. incoado en ésta Delegación Provincial a instancia 
de «Ercoa. S, A.», con domiclio en General Yagüe, 4, Oviedo, 
solicitando autorización y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la instala
ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:  '

Centro de transformación de 50 KVA. Línea de alimentación 
de 520 metros formada por conductores LA 40 y apoyos de ma
dera, de hormigón y metálicos, preparada para 24 KV., y redes 
de baja tensión en Monte Coya. Piloña.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 13 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939: Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 11 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—1.413-D.

10088 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Santander, 
a petición de «Hidroeléctrica ibérica Iberduero, S. A.», con domi
cilio en Bilbao, calle Gardoqui 8, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una- línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizara «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea eléc
trica, cuyas características principales son las siguientes:

Expediente número 26-5.
Término municipal de Guriezo.
Línea aérea trifásica a 13,2 KV., derivada de la de E. T. D. 

Guriezo-La Merced (circuito número 2), y final en centro de 
transformación número 202, «Puente Maypico»,

Longitud de 51 metros
Conductores de 40 metros cuadrados de sección, sobre apoyos 

metálicos y de hormigón armado.
Finalidad de la instalación: Ampliación y mejora del sumi

nistro de energía eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 
de octubre

Santander, 16 de abril de 1975.—El Delegado provincial,— 
5.507-C.

10089 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L. 1.663).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad- pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarias ordenados


